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ES E E eE 

cepacided. libertad y conocimiento a la celebración 

0 de la presente escritura: el señor LUIS AMERICO VARGAS MAITA, 

y rente y Representente Legal. conforme el 

nombramiento Que se adiunta a la matriz.- El compareciente 

de o Qu
 

declara ser de nescionslidad ecuatoriana. mavor de ed 

do civil czsado. de ocuración Bachiller domiciliado en el a D Lo + do 

cantón Obevelo. perrooula El Jordán. Ciudadela Herías José, 

calle A, Provincis de Imbabura, teléfono 09792BA6Z, Correo 

bil en derecho para 1
 

ds
 

  

contratar Y contraer obiigaciones. a quien de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación 

curas copias lotoustáticas debidamente certificadas por mi, 
EcI353) 33,00  



  

agrego a esta escritura como documentos habilitantes. Advertido 

ei comvareciente por mi el Notario de los efectos y resultados 

de esta escráítupa, asi como examinados que fuere en forma 

aislada Y eevarada de gue comparecen al otorgamiento de esta 

Ñ pur
a scritura sín ecaccíón, amenazas, temor reverencial, ni promesa 

o seducción. Me pPíde «Que eleve a escritura pública la 

jisuiente minuta: SEÑOR NOTARTO: Sirvase usted 

emtborisar en el Recistro de Escrituras Públicas que está a su 

Cargo, una vor da cual conste la REACTIVACIÓN DE LA COMPASÍA DE 

SERVICIOS EXTADEOT S.A. EN LIQUIDACIÓN. contenida al tenor de 

les igulentes clausulas: PR _ 1 MOE _R_A.- COMPARECIENTE: 

Combarece al otorsamíento de la presente escritura pública el 

señor LUIS AMÉRICO VARGAS MAITA. a nombre y en representación 

de la COMPABÍA DE SERVICIOS EXTADEOT S.A.EN LIQUIDACIÓN, en 

calídad de GERENTE GENERAL y como tal representante lesal de la 

misma, según así consta en el nombramíento que se adjunta como 

habilitante. —debidamente autorizado mor la Junta General 

atraordinaría de Accionistas, celebrada el catorce (14) de 

agosto del dos míl diez y siete (2017). SEGUNDA.— ANTECEDENTES: 

al La COMPAGÍA DE SERVICIOS EXTADEOT S.A. EN LIQUIDACIÓN, se 

constiítuvo medíante escritura pública que autorizó el Notarío 

fécimo Sexto del cantón Quito. doctor Gonzalo Román Chacón. el 

ssís de unío del dos mil ocho (06/06/2008), inscrita en el 

Registro de la Froviedad y Mercantil del cantón Otavalo del 

treinta y uno de julio del dos mil ocho (31/07/2008): b) Sesún 

iucíón masiva de la Suverintendencia de compañias y ; 

valores, No. 50VS-1Ro-DRASID-SD-16-00861 emitida el uno de abríl 

 



  

  

del dos mil dieciséis. e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cancón Otavalo. +1 díes de abril del dos míl diez y siete 

110/rD0a/rZoVT Y. la  Buererintendencia de Compañias resolvió 

declararle dísueita y en liquidación a la compañia en mención: 

y. ec) Una ves eunerada la causal establecida en el Art. 20 de 

la Lev de Compañias la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la COMPASÍA DE SERVICIOS EXTADEOT S.A. EN 

LIQUIDACIÓN. en ásamblea realizada el día Lunes catorce (14) 

de Agosto del dos míl diez v siete, resolvió reactivar la 

autorisar al señor Gerente General otorgar la 

de reactivación correspondiente. TERCERA. - 

CTÓNES: Con los antecedentes expuestos y en cumplimiento    
    

elfta vor la antedicha dunta General Extraordinaria de 

de la COMPAÑÍA DE SERVICIOS EXTADEOT S.A. EN 

/GUIDACIÓN, el suscríto señor LUIS AMÉRICO VARGAS MAITA, a 

nombre y en representación de la mencíonada Compañía. en 

——=oadHdad—de—GERENTE-GENERADL.—y—como-tal_su representante legal, 

debidamente autorísado vor la Junta General, declara bado 

¿áuramento a) Reactívada la compañía en los términos del Acta de 

la sesíón de «Junta General Extraordinaria de Accionistas ya 

referida del Lunes catorcs (14) de Agosto del dos mil diez y 

szíste. b) Gue el suscriptor del rresente documento es de 

nacionalidad ecuatoriana: a) Que la compañia de su 

Perresentación no tiens suscrito contrato aleuno con el Estado; 

CUARTA.- HABILITANTES: Fara los efectos de este instrumento, 

ínserte usted señor Motario, en la escrítura a otorgarse, la 

copía certificada del acta de la sesión de dunta General



  

  

Extraordinaria de Accionistas que se acompaña. en la que se 

contienen las declaracíones anteriores. asi como, el 

nombramíento «que lecitima mí intervención. Anteponga y agregue 

nsted ceñor Motario. fodas las demás Cláusulas que sean de 

dy 0 stálo vara la viena valídes de la escritura pública a 

otorgarse. Hasta aqui la mínuta que queda elevada a escritura 

tvública. la mínuta aque ee encuentra firmada vor la Doctora 

ocio Andrade C.. Abogada o profesional con matricula número 

(10795) del (€,A,P*).— Para la celebración y otorgamíento de la 

regente escrítura se observaron los precertos legales que el 

casa requiere. Y leida que les fue por mi, el Notario al 

compareciente. aquel se ratífica en la aceptación de su 

contenido y firma conmizo en unídad de acto. de todo lo cual 

doy Te.- 

   IAN SIMBAÑA AYABACA 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON OTAVALO
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s 
y REP Ú BLICA DEL ECUADOR e Dirección General de Regiatio civil, 

mon P 5" Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación z y Cedulació 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711674992 

Nombres del ciudadano: VARGAS MAITA LUIS AMERICO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIMBABURA/OTAVALO/JORDAN 

Fecha de nacimiento: 14 DE ABRIL DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: CASADO : 

Cónyuge: CABRERA MORAN ANITA ROCIO 

Fecha de Matrimonio: 29 DE DICIEMBRE DE 1997 

Nombres del padre: VARGAS LUIS AMERICO 

Nombres de la madre: MAITA LIBIA ESPERANZA 

Fecha de expedición: 23 DE OCTUBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: JOSE FABIAN SIMBAÑA AYABACA - IMBABURA-OTAVALO-NT 1 - IMBABURA - OTAVALO 

N? de certificado: 174-046-23154 

IAN   

  

          

  

            

  

    

    

             
  

174-046-23154 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:ffvirtual. registrocivil.gob.ec, conferme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigenda del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

 



  

    
REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL DEL CANTÓN OTAVALO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el nombramiento de GERENTE GENERAL, de LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS EXTADEOT S,A., designado para un periodo de CINCO años, ante el Directorio de la 

Compañía, de fecha veinte de marzo del dos mil trece, a favor del señor Vargas Maita Luis 

Americo, con el número de cédula de ciudadanía 1711674992, en el REGISTRO MERCANTIL 

numero de repertorio 196, partida 85. 

- Otavalo, 17 de Mayo del 2013 “BRBISTRO MERCANTIL   
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COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE CURIER Y RENTA DE CARROS CON CHOFER EXTADEOT S.A 

CONSTITUIDA JURIDICAMENTE EL 06 DE JUNIO DEL 2008 — RESOLUCION Y APROBACION N- 08.Q.,1).002549 

NOMBRAMIENTO 

Otavalo 20 de Marzo del 2013 

Señor. 

VARGAS MAITA LUIS AMÉRICO o DEN) 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cumplirme comunicar a usted que el Directorio de LA COMPAÑÍA DE 

SERVICIOS EXTADEOT S.A, en sesión llevada a cabo el día de hoy, resolvió designar a Usted 

GERNTE GENERAL de la compañía por el periodo de cinco (5) años, cargo para el cual Usted es 

elegido por primera oportunidad. 

El GERENTE GENERAL ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, en 

caso de ausencia temporal o definitiva será remplazado por el Presidente., 

Sus funciones constan descritas en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía, otorgada 

ante el Notario Señor Dr. Gonzalo Moran Chacón en la Notaria Decima Secta de la ciudad del D.M 

de Quito, el 6 de junio del 2008, e inscrita en el Registro Mercantil, EL 31 DE JULIO DEL 2008. 

Muy atentamente. 

EE 
DIAZ BEJAR ANGEL ALBERTO 

Secretario AD-HOC 

Yo VARGAS MAITA LUIS AMERICO dejo expresa constancia que acepto el nombramiento que 

antecede. v 
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cistro unico DE contrisuvenres CIDE 

  

E 

SOCIEDADES ma 
NUMERO RUC: 1091726005001 «de hace bien al país! 
RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE SERVICIOS EXTADEOT S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: | 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: VALLEJOS ESPINOZA JOSE LUIS 

CONTADOR: GUEVARA BETANCOURTH JANETH SAMARITA 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 31/07/2008 o FEC, CONSTITUCION: 31/07/2008 

FEC. INSCRIPCION: 27/01/2009 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 17/09/2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAJ + 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE Y ENTREGA DE CORRESPONDENCIA Y PAQUETES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: IMBABURA Cantán: OTAVALO Parroquia; SAN LUIS Ciudadela: 31 DE OCTUBRE Calle: MARIA ANGELICA 
HINROBO Número: 3-60 Intersección: LUIS ENRIQUE CISNEROS Referencia ubicación: A MEDIA CUADRA DE LA SEDE 
SOCIAL DE LA CIUDADELA 31 DE OCTUBRE Celular: 039992020 Email: cla_extadectss(hotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: o 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

+ ANEXO DI COMPRAS Y RETENCIONES EN LA, FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

f DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: YREGIONAL NORTEY IMBABURA CERRADOS: 0. + 

  

  

  

Ñ MA ENTE 
Usuarlo: MJES070212 Lugar de emistón: ¡BARRA/FLORES 59 ENTRE Fecha yfhora: 17/09/2012 10:44:59 

> Página 1 de 2 ; 

  

 



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUO: 1097720009001 

RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE SERVICIOS EXTADEOT 8.4. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 31/07/2008 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: — 03/12/2011 

, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: PEC. REINICIO 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE Y ENTREGA DE CORRESPONDENCIA Y PAQUETES 

ALQUILER DE AUTOMOVILES 

NRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia; IMBABURA Cantón: OTAVALO Parroquia: SAN LUIS Ciudadela: 31 DE OCTUBRE Calle: MARÍA ANGELICA HIDROBO 
Número; 3-60] Intersección: LUIS ENRIQUE CISNEROS Referencia: A MEDIA CUADRA DE LA SEDE SOCIAL DE LA CIUDADELA 

. 31402007 TUBRE Satlar-099ó02520 E Email: cla_oxtadcotaGhcimal,com 

    

FIRMA NEL CONTRIRUYENTF AÑ ARA



  

  

      

REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL 
A DEL CANTÓN OTAVALO 

CERTIFICADO 

  

El Infrascrito Registrador de la Propiedad del Cantón Otavalo, mediante Acción de Personal número 

0459999 y Resolución Administrativa número 011-2016-Alcaldía de fecha veintinueve de junio del 

dos mil dieciséis, a petición de la parte interesada, en legal forma Certifica: Que con fecha treinta y 

uno de julio del dos mil ocho, bajo la partida número SETENTA Y OCHO (78), del Registro Mercantil, 

se halla inscrita la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA EXTADEOT S.A, mediante escritura pública 

realizada el seis de junio del dos mil ocho, ante el Notario Decimo Sexto del Canton Quito, Doctor 

Gonzalo Roman Chacon; en dicha escritura consta: NOMBRE: La Compañía se denominara 

COMPAÑÍA DE SERVICIOS EXTADEOT S.A,. DOMICILIO: La sociedad es de nacionalidad ecuatoriana 

y tendra su domicilio en la ciudad de Otavalo, provincia de Imbabura, republica del Ecuador. 

DURACIÓN: El plazo de duración de la Compañía será de Treinta años contados a partir de la fecha 

de inscripción en este central en el Registro Mercantil del cantón Otavalo. Este plazo podrá ser 

ampliado reducido de conformidad con la Ley. OBJETO SOCIAL: El objeto social de la compañía es: 

La entrega de documentos, paquetes y todo encarggo solicitados por los usuarios, asi mismo se 

dedicara al alquiler de vehículos con o sin chofer, actividad que no se encuentra normada por el 

Consejo nacional de Transito. DEL CAPITAL SOCIAL: El capital social de la Compañía es de Mil 

Seiscienos Dolares Americanos, dividido en Dieciseis acciones ordinarias 3, normativas de Cien 

dólares americanos de valor de cada una, numeradas del 01 al 16 inclusive, seria A.- Con fecha 

cuatro de octubre del dos mil dieciséis, bajo la partida CIENTO CINCUENTA Y NUEVE (159) del | 

Registro Mercantil, se procede a la Liquidacion de la Compañía de Servicios Extadeot S.A, mediante. . 

Resolucion No. SCVS-IRQ-DRASD-. SD: 16-0861, de fecha uno de abril de dos mil dieciséis, dictada 

por la Ab. Mayra Reyes Tandazo, Subdirectora de Disoluc) ucon, de la Superintendenta de Compañias, 

Valores y Seguros. Se aclara que la presente Certificación; se ha, conferido luego dexgvisado el contenido de los 

Índices, libros, registros y base de da. regados al Registr de la Propiedad' del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Otavalo, mediante acta d de Asa 2011.- Es de responsabilidad 

del solicitante el uso de la* hpresente Certificación, de conformidad con lo dispuesto por el inciso quinto del 

artículo 6 de la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos o pa a cuatro de agosto del 

      

   
   

  

    

   

  

dos mia Sci jste, las ocho am.- ESO 9 > 
pr Cha y; AS Las 

Poor Ps ARTE Nati ala DEAL 
200 ALEJA. ar sl DEL CANTÓN OTAVALO 

0039217 
Ab. mar Vicente BarbaB." _-” 

Nueva   

Dirección: Roca 568 entre Piedrahita y Olmedo 
Teléfono: (06) 2928 260 / (06) 2927 300 / Otavalo - Ecuador 
Email: rp.otavalo.imb.zl O gmail.com ADMINISTRACIÓN 

    

  

 



otorgó ante mi y en fe de ello, confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, que la sello, rubrico y firmo en Otavalo, a diecisiete de Agosto 

del dos mil diecisiete _ 

        TARIO PRIMERO 
ANTON OTAVALO 

7 

  
   



enana ZON: Dando cumplimiento a lo expuesto en el Artículo Segundo de la 

Resolución Número SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00022255, otorgada 

por el Dr. Oswaldo Noboa León, Subdirector de Actos Societarios, de 

fecha treinta y uno de octubre del dos mil diecisiete, al margen de la matriz 

de la escritura pública de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

SERVICIOS EXTADEOT S.A. EN LIQUIDACIÓN, marginé Aprobación de 

la Compañía en mención.- Otavalo, veintiuno de novierkro del dos mil 

? 

A 
| A 0 

es ln Sinbaña Ayabaca 
PNPTARIO PRIMERO 

ANTON OTAVALO 

   
diecisiete. - De todo lo que doy fe.- 

  

   
   
   

 



  

  

o COD 
Factura: 001-003-000031086 20171004001001103 

  

NOTARIO(A) JOSE FABIAN SIMBAÑA AYABACA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON OTAVALO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171004001001103 

FECHA: 21 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (15.42) 

TIPO DE : RAZON MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑIA DE SERVICIOS EXTADEOT S.A, 

FECHA DE OT ¡AMIENTO: 17-08-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 2248 

  

     
  
   

  

OTORGANTES 

      
    
   

OTORS, POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

VARGAS MAITA LUIS ANERICO 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

No. IDENTIFICA: 

1711674992 

  

    
  

   
   

  

    
    

  

AFAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE 

    
    

  

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO. 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

APROBACION DE LA REACTIVACIÓN 

31-10-2017 

  

     

        

    

NOTARIO Jl AYABACA    
NOTARIA PRI OTAVALO 

   



    

LEA DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
z 

e y 
> NOTARIO 

y 

  

    

        
SIZES 

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- NOTARÍA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN 

QUITO.- Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA DE SERVICIOS EXTADEOT S.A. EN LIQUIDACIÓN, 

otorgada el seis de junio de dos mil ocho, ante el Doctor Gonzalo Román 

Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Otavalo, el día treinta y uno de julio del año dos mil 

ocho, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, tomé nota de la 

escritura de REACTIVACIÓN -DE LA COMPAÑÍA DE SERVICIOS 

EXTADEOT S.A. EN LIQUIDACIÓN, realizada el diecisiete de agosto de 

dos mil diecisiete, ante el Abogado José Fabián Simbaña Ayabaca, Notario 

Público Primero del cantón Otavalo, otorgado por el señor Luis Américo - 

Vargas Maita en su calidad de Gerente y Representante Legal, cuya copia 

antecede.- Quito, a siete de noviembre de dos mil diecisiete.- - 

  Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión + Telf.: 254 0014 
D.M, QUITO - ECUADOR



VA 
20171701016003209 

  

Factura: 001-002-000058734 
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+ 3 +5, + «  NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ oa Z vr 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON QUITO . 
: 13 : . oe . o , . 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701016003209 
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NOTARIO(Á) PABLO ARTURO o ASaUEZ MENDEZ 

77 NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS LA COMPAÑÍA DE SERVICIOS EXTADEOT S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, CELEBRADA EL 14 DE AGOSTO DEL 2017 

En la ciudad de Otavalo de la provincia de Imbabura, el día de hoy Lunes catorce 

(14) de Agosto del dos mil diez y siete, a las diez y nueve horas, en las oficinas de la 

Compañía ubicadas en la Av de las Corazas 3-60 y Sarances, Ciudadela Imbaya, 

parroquia el Jordan, previa a la instalación de la Junta el señor secretario procede a 

efectuar la lista de asistentes, determinando que asisten a la junta nueve accionistas 

propietarios cada uno de una acción de un valor nominal de Cien Dólares cada una, 

constituyendo el cincuenta y seis punto veinte y cinco por ciento (56.25%) del 

Capital Social de la Compañía, por cuanto existe el Quórum legal, deciden al tenor 

de lo prescrito en la Ley de Compañías y el Estatuto Social, instalarse en Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, para tratar el siguiente orden del día el: 1) 

Constatación del Quórum e Instalación de la Junta; 2) Reactivación de la compañía 

en todos los entes legales y de Control; y, 3) Aprobación del acta. Dirige la reunión 

por Te SSllción de la Junta en calidad de Presidente Ad-Hoc el señor Cifuentes 

P Serrao Wi mer Vinicio; y, actuandó en calidad de Secretario su Gerente General 

y señor ya enióMada Luis Américo. La Presidencia declara instalada la Junta y 

¿Solicita ue Bor secretaría se de lectura a la convocatoria, el señor secretario da 
SC 

    

  

Extraordinaria de Accionistas, la misma que se celebrará el día Lunes 14 de agosto 

del 2017, a las 19:00 (siete de la noche), en la Av. De Las Corazas y Sarances 

Ciudadela Imbaya, parroquia el Jordan, cantón Otavalo, provincia de Imbabura, para 

tratar los siguientes puntos del orden del día: 1) Constatación del Quórum e 

Instalación de la Junta; 2) Reactivación de la compañía en todos los entes legales y 

de Control; y, 3) Aprobación del acta. La convocatoria se encuentra suscrita por el 

señor Gerente General y legalmente publicada en el periódico “DIARIO EL 

NORTE”. Leída que fuera la convocatoria se dispone el tratamiento del Primer 

punto del Orden del Día: En uso de la palabra el Presidente Ad-Hoc informa a la 

junta que el señor Secretario a formulado la lista de asistencia y se ha constatado que 

el Quórum es el legal y estatutario, por lo que se ha declarado instalada la junta. 

Segundo punto del Orden del Día: Toma la palabra el Gerente General y 

manifiesta, como es de su conocimiento, por la negligencia de las personas 

encargadas de llevar la contabilidad de la compañía y la confianza de los 

administradores de que se contrata profesionales y no se imagina nunca que estas 

personas no van a cumplir a cabalidad con la función a ellos encomendada, hoy en



  

  

día la compañía tiene que enfrentar la situación de inactividad y la liquidación de 

oficio; cabe indicar que ya hemos realizado acciones tendientes a reactivar la 

compañía, cumpliendo con las obligaciones pendientes; no obstante, debemos 

solicitar a la Superintendencia mediante escritura pública, nos apruebe la 

reactivación de la compañía, para lo cual la Junta General debe pronunciarse; toma la 

palabra el señor Maldonado Noboa Sixto Alexander, quien manifiesta que en vista 

de haberse cumplido con las obligaciones pendientes, propone se solicite a la 

Superintendencia de Compañías reactive la compañía, la propuesta encuentra apoyo 

en el señor Minda Franco Manuel Alfredo, y se eleva a moción. La Presidencia 

dispone que por Secretaría se tome votación. Verificado el escrutinio, la Secretaría 

proclama el resultado, comprobando que la propuesta es aceptada por unanimidad, 

por lo que la Junta General de Accionistas, resuelve Reactivar la Compañía y 

solicitar a la Superintendencia de Compañías se levante la inactividad y se la declare 

activa; a efectos de que el señor Gerente General en calidad de Representante Legal 

de la compañía adopte las medidas necesarias para la reactivación de la compañía, es 

necesario que la Junta General le autorice otorgar la escritura correspondiente y 

realice los trámites necesarios hasta feliz término, toma la palabra el señor Narváez 

Moreno Antonio Osvaldo y propone a la Junta que sin tanto tramite autorice al 

señor Gerente para que proceda, la Junta General de manera unánime autoriza al 

señor Gerente General, para otorgar la escritura de Reactivación de la Compañía; y, 

correr con todos los trámites tendientes a la consecución del objetivo propuesto, no 

solo en la Superintendencia de Compañías sino en todas las Instituciones Públicas y 

de Control que sean necesarias; inmediatamente se pasa a tratar el Tercer punto 

del Orden del Día: El señor Presidente en uso de la palabra dispone un receso de 

veinte minutos para que por Secretaría se redacte la correspondiente Acta. 

Transcurrido este lapso se reinstala la Sesión y se da lectura al Acta y de manera 

unánime aprueban el contenido en todas sus partes, demostrando conformidad todos 

los asistentes, ratificando unánimemente la decisión social tomada, para constancia 

de lo cual firman el Presidente Ad-Hoc y el Secretario que certifica a las veinte horas 

en que la Presidencia declara concluida la Junta.- 

  

Cifuentes Serrano Wilmer Vinicio 

ACCIONISTA-PRESIDENTE AD-HOC 

  

  
 



  

  

LISTA DE ASISTENCIA A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS LA 

COMPAÑÍA DE SERVICIOS EXTADEOT S.A. EN LIQUIDACIÓN, CELEBRADA EL 14 DE 

AGOSTO DEL 2017 

En la ciudad de Otavalo de la provincia de Imbabura, el día de hoy Lunes catorce (14) de 

Agosto del dos mil diez y siete, a las diez y nueve horas, en las oficinas de la Compañía 

ubicadas en la Av de las Corazas 3-60 y Sarances, Ciudadela Imbaya, parroquia el Jordan, 

comparecen los señores abajo firmantes, accionistas propietarios de una acción de un 

valor nominal de Cien Dólares cada una: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

ACCIONISTA No. de Capital ¡| Porcenta | FIRMA 
Acciones je 

Armas Benalcazar Johselin 1 100,00 | 6.25% 

Benalcazar Haro Edith A. 1 100,00 | 6.25% 

Benavides Zambrano Hermes 1 100,00 | 6.25% , 
tale Lanacidos 

Cifuentes Serrano Wilmer V. 1 100,00 | 6.25% JA ALE 
| EN EL Ss > 

¡“Díaz Bejaráángel Alberto 1 100,00 | 6.25% 
SL TAE ES 

y Pará Are Kilé;Darwin 1 100,00 | 6.25% 
2 DN E +A 
2 [|Majdorado NqBoa sixto A. 1 100,00 | 6.25% HA . SATA 

Ñ Eefidr ico Manuel A. 1 100,00 | 6.25% y _——= 
. Lol da 

MBraledandrade Wilson M. 1 100,00 | 6.25% 

¡Narváez Moreno Antonio O. 1 100,00 | 6.25% E E 
== 

Orellana Cabrera Nelly M. 1 100,00 | 6.25% Aita 

Restrepo Hoyos Eder Jarol 1 100,00 | 6.25% 

Valencia Ruiz Aida María 1 100,00 | 6.25% 

Vargas Maita Luis Américo 1 100,00 | 6.25% 

Zurita Cañar Gerardo Javier 1 100,00 | 6.25% 

Zurita Ordoñez Estuardo M. 1 100,00 | 6.25% 

Total 56.25%     

Para constancia suscribe el Secretario que certifica: 

Vargas Maita Luis Américo 

ACCIONISTA- SECRETARIO 

GERENTE GENERAL



  

  

    

  

En 
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Factura: 001-003-000027141 

20171004001P02248 

Persona Nombres/Razón socia? 

Juridica [EXTADEOTS.A. POR 

Persona Nombres/Razón social 

INDETERMINADA 

Tipo intervininete 

Tipo Intervintente 

ÚS 
20171004001P02248 

NOTARIO(A) JOSE FABIAN SIMBAÑA AYABACA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON OTAVALO 

EXTRACTO 

POR 

tdentidad Nacionalidad | Calidad | Persona que le representa 

Ruc 

identificación 

1091726005001 
NA E MAITA 

A 

Naclonalldad | Calidad | Persona que representa identidad Identificación 

  AYABACA 
DEL CANTÓN OTAVALO 

NOTARIO(A) 

NOTARÍA  



  

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

MUNICIPAL DEL CANTON OTAVALO 

  

Comprobante de cobro: 1853 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL DEL CANTÓN OTAVALO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de Reactivación de la COMPAÑÍA DE SERVICIOS 

EXTADEOT S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, otorgada en el Notario Primero del Cantón Otavalo ante el 

Abogado José Fabián Simbaña Ayabaca, de fecha diecisiete de agosto del dos mil diecisiete, de 

conformidad al acta de la Junta Extraordinaria de Accionistas de la Compañía de fecha 14 de 

agosto del 2017, mediante la cual resuelve reactivar la COMPAÑÍA DE SERVICIOS EXTADEOT S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN”. 

    
         Se anoto en el Libro de Repe 

del año 2017. 

rio número 228, partidy/húmero 546 del LibrdWRegistro Mercantil 

RESPONSABLES: 

  

e 

 



  

   

a 
Se  UNTENDEN 

Í SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS » UPERINTENDENCIA 
INTENDENCIA REGIONALL  2UITO y 

1 — 

Resolución No. SCVS-IRQ-D RASD-SAS-2017-00022255 

DR. OSWALDO NOBOA LEON 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-16-0861 de 01 de abril de 2016 e 
inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Otavalo el 10 de abril de 2017, se 
declaró la disolución de varias compañías, entre las que consta la compañía COMPAÑÍA DE 
SERVICIOS EXTADEOT S.A., por encontrarse incursa en la causal prevista en el inciso tercero 
del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone qu;> la Superintendencia de 
Compañías, Valores y ” juros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, 
económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, 
disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones 
establecidas por la ley; 

QUE el artículo 30 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, 

reactivación y cancelación de las compañías nacionales, y cancelación del permiso de 
operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que una vez inscrita la resolución 
de disolución en el Registro Mercantil, y hasta antes de la inscripción de la resolución de 
cancelación, la compañía podrá reactivarse de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 374 de la 
Ley de Compañías; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía COMPAÑÍA DE SERVICIOS 
EXTADEOT S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado la escritura pública de reactivación, 
otorgada ante la Notaría F- ¡mera del cantón Otavalo el 17 de agosto de 2017, con la respectiva 
solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta 
Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, la Subdirección de Actos 
Societarios emitió informe favorable contenido en el memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS- 
2017-2117-M de 31 de octubre de 2017, para la aprobación de la mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM-16-044 de 
01 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía COMPAÑÍA DE 
SERVICIOS EXTADEOT S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, por ser pr, edente en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 2 * de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la 
escritura que se aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del 
contenido de la presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el 
Registro Mercantil del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la 
referida escritura pública y la presente Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele la 
inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las notas de 
referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, 
sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros.
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ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de 
los cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota la presente Resolución 
en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia 
certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, en el Distrito Metropolitano de Quite”84 de octubre de 2017 

      

  
    DR. OSWALBQ_NOBOA|LEON 

SUBDIRECTOR DE ACTOS SQCIETARIOS 

Exp. 160865 
Fr. 55139-0041-17 
xchg 

      
 



      

Comprobante de cobro: 1853 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL DEL CANTÓN OTAVALO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de Reactivación de la COMPAÑÍA DE SERVICIOS 

EXTADEOT S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, mediante la IÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-    

      

    

  

cual resuelve Aprobar la reg EXTADEOT S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, 

Se anoto en el Libro dé hepenoje incre 2 

del año 2017. 

     

E Vicente Barba Bejarano” 
RADOR DE LA PROPIEDADDEL    

RESPONSABLES: 

y , 

Inscriptora: Mar cuan Revisiód: A 

Razdf" 

    

 


